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DE L.\ RESCISIÓN DE LAS PARTICIONES. 

Art. 3,820. El que sufre la e1·ieción, será indemni
zado por los coherederos en proporción á sus cuotas he
reditari,1s. 

Art. 3,821. La poroión que deberá pagarse al que 
pierda su parte por evicción, no será la que represente 
su haber primitivo, sino la que le corresponda, dedu
cienrlo riel total de la herencir1 lr. parte perdida. 

Art. 3.822. Si alguno de los coherederos estuviere 
insolvente, la cuota con que debía contribuir se reparti
rá entre los c1emás, incluso el que perdió su parte por 
1~ evicción. 

Art. :3,823. Los que pagaren por el insolyente, con
servarán su acción contra él para. cuando meJore de for
tuna. 

1 
Art. 3,824. Si se adjudica como cobrable un crédi-

to, los coh,,rederos no respond n de la in,olvencia pos
terior del deudor beredit,i,rio; y solo son responsables de 
su sol vencía al tiempo de h,werse la partición. 

Art. 3,825. Por los créditos incobrables no hay res-
ponsabilidad. . . . 

Art. 3,826. El heredero· cuyos bienes hereditarcos 
fueren embargados, 6 contra quien se pronunciare sen
tencia en iuicio ordinario por causa de ellos, tiene dere
cho de. pe;lir que sus coherederos caucionen la res_ronsa
bilidaJ que pueda resultarles; y en caso . contrario, que 
se les prohiba enajénar los bienes que rec1b1eron. 

Capítulo XI. 
De la rescisión de las pa rtic iones. 

Art. :3,827. Las particiones hechas extrajudicial
mente, solo pueden ser rescindidas en los casos en que 
lo pueden ser los contratos en general. 
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Ar1. 3,8:28. Las ¡mrticiones hechas judicialmente. 
solo pueden ser rescindidas en los casos y forma que es-
tablezc,1 el Código de Procedimientos. . . 

Art. 3,829. La partición hecha con pretenc1óu de 
alguno de los herederos, no se rescindirá, á no ser que 
sp pruebe que hubo ,dolo 6 mala fé de parte de los otros 
interC'satfos: pero estos tendrán obhgac1ón rle pagar a.! 
preterirlo la parte que k· co1-r,sponda. . . 

Art. 3,830. La partición hech,, con un herPdero fa! 
so es 1rnla en cuanto ten¡¡a relación con él y en cuanto 
su personalidad perjudique á los otros interesa~os. 

Art. :3,831 Los ¿e más puntos comprendidos en l11 
división ,~.,.. ~ el artículo que precede. no son 
rPscindiblrs srno por otra c:crnsa legal. . 

1 ,l. rt. 3.832. t-i hecha la p,uticióu aparec1erell algu 
nos bienes omitidos en ella, se bar(i una división suple 
n1entaria, en la cual se observarán las disposiciones coi, 
tenidas en este título. , ,r 
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_-\rt l.º Este Uódcgo cocnenzac-ú lÍ regir el dia 
primero de Noviembre de 1892, quedando dero.~ada to 
da la legislación civil en cuanto_ ,e op?nga al mismo. 

Art. 2. 0 llientras no se ctetermrne por qmen cu 
rresponde, cómo se ha de cuhrir el cargo rle )finisteno 
Público. se suspenden las funciones de éste, en los caso, 
en que requieré su intervenciún el pre"entP Código. 

Lo lendrú ,•(Jien1ido el C. Gobernador. 1rn¡1Jdá11dolu 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado er el salan de sesiones del H. Cougreso. en 




